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MINI$~ DE AGRICt1II1'UBA
~ de 2Q de enero de 19'1Íl pot la q1l!> ... ~rueba la
c~ de las vIaa P!lCuarIas elds~tesllll el
_ municipal de La Mala de AnnUl\a, ptovIn.
cia de ·8alamanca,

Orden de 2Q de enero de 1970 por la que Sé a¡>¡:\leba
la closlfl<:&C1ón de Iaa vIaa ¡>eeuatl"" <ieltértnlllo
munlelpal de VlUalmanzo, Pl'Owe1!' de BUrgpjI.

Orden de 2Q de enero de 1970 por la l¡1l!»'" a_.ba
la ela$Ifleaelón de las vIaa¡lel:11artasel<ltl~t"$n"1
_ munielpal de~ prov,!ncla 'de
Bul'iOL .,

Orden de 26 de enero de 1-970.por laque sea.P~ba la
cl"a'f\cación de las v1as peeuarIasdel ·~wn1rtQ... muo.
nIelpal de Meeerré)'eS. p_eta de Bllr~

ResoIUelón ele la Dirección Gén.eral de illlrl. cult\lrl!. por
la que se determina la p<)~cla.'·!fe, lnser1PClón
de loe tractores marca «&me». mQdélo M1n1tauro
4RM.

MINISTERIO DEL AIRE
Deeréle 19111970. de 29 de enero, por el que se Cl/l>'

cede la Gran Cruz de la Ordllll de!, M~1a Aeto­
náutico, con distintivo bIal!eo, al BrillS4ler ~aI.
comandante en Jefe de Iaa l"U.,...". A~re"" !ln!en­
tlnaa, don Jorge Mlguel Martinez.zUVl%la.

MlNISTERlO DE COMERCIO
Orden .de 20' de enero de uno sobre m.ocl1flcMi0nes ele

varias nOl'll1&S nacionales de apUcacl<>n e1e1 COUVén!Q
InternaeIonal para la seeurtdad ~. la VI<l& 1lU­
mana en el ),(ar.
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Otden de 23 de "nero de 1870 por la que se amplla el
ré~en de rel>O$lelól:l con franqulcla arancelaria
concedido a «Calzados -Flantenco. S. A.». para la 1m~
p<)rt~iln de pieles p<)r e>tp<)l'ta,Olon.. de ca1zaclo de
seiíora..

Cortecclón de err<>res de la Otden de 30 de d1clem·
bre ~. 1909. por la que se po<len .en V1gQr los dere­
Cl\08 de AdUl\n&S tesUllante. de apllcar. una lIégU1lda
reducción, .Ollulval$n\e a una qUInta parte del. nlveI
tQtal •d" Ill$.. éOU<lelIIOne. '1:!éelUlé pot Espafla a las
Parles ~tanté8 dél G. A. T. T.

Instituto Esp&f\(ll de )40n-. Extranj""'" Mercado de
D1visas.--ca.mblos que regirán durante la semana
del 2 al 8 de febrero <1" 1970. salvo aviso en con·
trano. '

Billetes ele Banco Extranjeros.---cambios que este Ins­
tituto apli~ a. las ~aclones que realice por. su
prQPla cuenta durante 1& semana del 2 al 8 de fe­
brero de 1ll7ll, salvo aviso en contrano.

Re5ol)lClón de la Diputación Provinelal de Gerona p<)r
la que se ba<le públk>oel noníbre del únlco aspirante
adl¡lltl<lo al _Cl>l'$() __lIdo para p<oveer en pro­
piedad 1& PlUa de Oflcjal Mayor de ..la C_a­
clón

ResolUclones del.. AAyun. ta.mi~~ de Cádiz referentes al
concurso de mér1tos~ la prov1s16nen propiedad
<le una plUa <1" ANUltecto. IIdscrito a los ServlcI08
de Obras Munloll>a1es.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3457/1969. de 19 de dicl''''l>re. por el
que se m<>ditwo .1 Estatidp d. la U"léIl Nacional
de TrIbunal.. Tutel/ll'es de· M__,.,

La Unión N¡¡clonal de Tribuna1e5 Tutel'!\"'8 dé MenO'" fué
__ por el Deeréle de once de jUnio de Jl11l nov-men-
toe _ Y oCI\o com<>~ ~OI:'d1almente consUltivo
,. de _ de _ C\Ill!III_~.y I!I'~~ atOñen
a la CllI"IIleteI>cla de dIoh08 Trljmna.les,~por miembros
numerarioo, lroI1(lra,rlos y adjuntos. """ ll<'i>stan '!u1'Olabor&clón

.d~te. .
El OonselQ de la Unión N8clonal. pr'lnI<>t'P. yla Secclán IV

DlrectIva de 1011 Tribunal... TI>tel~ .<1" Menor... ,del Oonsel0
8uparIor dé ProteccIóIl de -....~~. 'l>r<'Puest<> la
rnodl1lcaclón de loo _.lutos de.1a Unl<lo. pera que Sé admitan
como In1elnbroo honorartos de la ml8lna. a .. los'~té8 de
TribunlIJéo¡ Tute1are& JUblladoo. __ latp, exPérletlCla Ser1a
una vaIloaa 001_

En su vlrtud, a PrQPU""\a del Ml)llotro. <1" JIlBtlc1a Y pteVlQ
acuerdo dél canseJP de MInW.t<l8 en su.íéuolón<lel<1la dlacl­
nueve de d1_" de ln11 no""clentos' _tll y n-uev,.

DISPONGO:

Articulo único.-se m~ca.el nmntU'o segundO;. del art1cu~

10 qQtnto del Estatuto de la tnllón Naclonal de Ttlb1U1llJe•. Tu­
tel..... dé -.. -obado por De«etQ de onóe de Junio
de m1l novecientos cuarenta y ocho.. 'que .quedará redactado de
la forma s1guJente:

«Segubdo.-Como m1embroe.· hOllOr&l"iPS.el. M~o de· Jus­
ticia, el Presidente eCectlvo y el VI~entll j)tlmero del
ConseJoSuparlor de Pro_án deM~ e! Pl't<l!dent.. VI·
cepresldente Y Vocal... del Trlbunal e1eA¡lelación Y <lé la SO'C-

cliln de 'I'ribunales Tutel""" del Consejo Superior, as! como
los Presldéllte& d" lOS Tribunales Tutelares que hubieren ....
sedo p<)t razón <le la edad..

As! lo disp<lllgo PQr el presente DecréIo. dado en Madx1d a
diecinueve de d1clembre dem1l novecientos sesenta y nueve.

F'RANCIlSCO l'RANCO

la Ministro (i-e. Juaticl&.
AblTONIO MARIA ORIOL· Y URQUI,JO

MINIstERIO DE HACIENDA
DECRETO 178/1910. ele 15 ele enero. por .1 qUe se
€-stablecen las '1lO1'1naS sobre valoración 11 aplic4ción
de ·Zossign08. externos en el Impuesto General sobre
la~ta de las Personas Firicas durante el periodo
lmPO$!tlvoqe 1970,

El artíCUlo ve-1ntidós del texto re!und1dQ de la Ley del Im~

puesto Genéral sobre laR$ntl<de las Pers<m.. Ffsl_ estabIeee
que: 'la valoración y aplicación: de los signos externoe se· ajwr
taré. a las·normas·que·'d1cteel·Gobierno. a., propue6t&·de1 M1~
terlo de li~ 1.. cuales pOOrM ser revisad.. anualmente.

El Decreto _ mil clnooentia y clnco/mll nav_tos sesenta
y $leteo ele ~elntlnueve de die-re. aprobó Ill$. normas iObre
valoraclán dé talesslgnoe dunmte los periodos lmpOSltlv08 de
mil nov~entossesentaysiete':y",mll novecientos sesenta y ocho
y el· Decreto tresmu e1entosesenta y nueve/m1l novecientos
se8E!Ilta 1.oclIo. de trelnt& dé <llejembré. prorrogó 1& \'1genola de
aquellas normas· {jurante. el ~() de mil novecientos sesenta
v nueve.modi1\ca..ndo la. valotath'itl. del signo extemoa.utomÓVil.
. ae·.hace. preciso•. portanto,.·<iictar las normas de valoración
y "Pll~\ID dé los slgne.s exterllos en ol. periodo Impooltlvo dé
mil novecientos setenta;
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En cuanto al s¡gno externo automóvil. se estQJ.)lece la. est~
ciÓll del gasto en funclón de los caballos ftStales del motor. COlllO
más objetiva, determinándose los módulos por caballo flSCaJ y
afi.t\ de modo que IRa valoraciones resultantes sean más suaves
que las que han regido en mil novecientos sesenta y ocho para
_ s\¡¡no.

Con referencia al 8lg1lo externo vivienda, teniendo en ~ta
que el nuevo régimen de exacción de la Contribución Tem~
Urbana está actualizando 1... rentas catastraJes. se !Jace preclSO
establecer en el sistema de Signos externos tUl indice corrector.
en tanto que aquel régimen no se Mya extendido a todos loo
contribuyentes

En su virtud, a propuesta. del Ministro de .H'8.C1enda, ~n
i.nforme del Jurado Central Tributario y p1'e'VlBo d.el1beracíon
del Consejo de Ministros en su sesión del <tia nueve de enero
de mll novecientCllS setenta..

DISPONGO

Artículo pr1mero.-La valoración y a.plicación de los s1CIlOS
externos en el Impuesto General sobre la Renta. de las Perso­
nas Fisicaa durante el periodo impositivo <le mil novecjentos
setenta. se regirá por las nol1Il8S aprobadas por el. Decreto treS
núl c:1neuentB. y mueo/mil novecientos sesenta y siete. de ve1Jl..
tinueve de dicIembre, con las modl.ficacl-ones que· se establecen
en este Decreto.

Articulo segundo.--u. regla Al del artieU!o segun<!o del De­
creta treli mil c1Dcuenta. y cinco/mil novecientos sesenta y siete,
de veintinueve de diciembre, quedará redactada del siguiente
modo:

En las viviendas arrendadas, subarrendadas o cedidas en uso
se considerará como gasto el importe que, por todos coneeptos.
satisfaga el arrendatario o Inquilino por la utiliz&ción de aqué-­
llas. lncluidO el garaje, el mob1Uario y otros servicios que ~
obligado a. pagu o disfrute el locatario. En estos casos el un~
porte del g....to nunca podrá lleT inferior al ¡>r'OdUcto !n_
o .. la renta ca:ta&tra1 que el itUnueble tuvi~ 88lgnadó a efectos
de la Contribución T""ritortal Urbana, salvo lo dispuesto en el
párrafo cuarto de esta regla.

En 1.. vIvlend... que sean p~ledad del oon<riblll'ente el
¡¡uto .. _ en una _ad l¡¡ual al produeto lnto¡¡ro o
a l& renta catastraJ asIgnado a 106 efectos de la Contribución
Territorial Urbana. incluyéndose el correspondiente al garaje y
otros loca.les de uso del propietario, situados en el inmueble.

Tratándose de vivlenda pr<Jl>iedad del contribuyente a1& que
.. haya ap!Icado el réllilnen tributarlo de la Contribución Te­
n'!torial Urbana regulado en los articulos dIecl~a_~
del texto refundido de la citada Contribución, e.prObadil ¡J<>t
Decreto mil dooclentoo _ Y uno/mil nOV~'!O"O!lta
T RIo, de <loce de maro. la valoración efectuada oontonne al
pá.rTa.fo anterior se reducirá en un i1ncuenta por cJeuto.

El gasto correspondiente a la vivlen4a oeupadt. por el c<lI1.
trtl>uYenle no .. computará por clfTa ""perlor a cl~ mi!
PeNtas anuaJes si no concurre en la estima.ción otro ..s1gno ex·
temo, o por cifra. superior a setenta y cinco mil pesetas, si la
vaJoracián del gasto imputable a los restantes B.lgnos no excede
en el afio de euMenta mil peseta.s. Estos limites no serán de
aplicación cuando la. vaJomción de este signo sea. superior a
cien mil pesetas. si se trata de viVienda propia, o de doscientas
cincuenta mil pesetas cuando .sea arrendada.

Cuando el oontI1bUyente sea. titular. en dI._ edificios, de
más de una vivienda, se estimará solamente una. de ellas como
la ocupada a ios efectos de la imputación de esle signo, que será
predsamente por 1& que B&t1&faga mayor gasto o sea superlor
el producto integro o la renta catastral. 1m tales casos, el gasto
de las restantes viviendas Y' su aplicación se asimilará' a lo' pre-­
Y1sto para los Inmuebles de espa.rcim1ento y recreo.

Cuando la. vivienda. ocupada por el eontribU!alte.se deetine
conjuntamente- al ejercIcio de industria, oomercioo:' protes1ón,
el lasto se "reducirá en el veinticinco por ciento.

El gasto pOr vivienda imputable &' las per6QD.8$ que VÍv&n ,ba.-­
bltUalmellto en hotel... penm;00lell o """idencl... $O estimará,
cuando llatisfagsn pel!8ión completa, en el __ poi' ci<lilto de
su Importe. y sI sólo se tiene alojamiento. en el ()CbentR por
ciento

Articulo tercero.-La regla B) del artículo segundo del De­
creto tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete.
antes citado. quedará redactada como sigue:

-'Se estimará por Hip. de potencia ftsc.al el siguiente gasto;
Vehículos de hasta nueve HP_ tndusive. dos mU pesetas

por HP. Y afio.
Vehiculos de más de nueve HP.. tres mil peg.e.tM por flP.

y afio.

A efectos deeata vaJoraclóll no de tendrán en cuenta 1At
fracclooe.s de 1:IIP,

El gasto por aut<>móVll se reducirá en el treinta por c1ento
a partir de los cinco alíos transcun1dos desde la matrlculaclóll
del vehieulo.

Para el eóInputo de la reduoc1Óll se estBnará como aAo .CG.Ul­
plet.o aquel en que por pr1mera. vez se bUb1eramatr1oWado el
automóvil

Se valorarán y estima.rán en la persona. <1el COIltr1bllYente
los a.utomóviles que su esposa e hijos menores de edad no eman·
cipados ¡>osean, utilicen o les fueran imputad"" ." virtud de
la presunción del articulo veinle ¡>unto uno del _ refU!ldld0
de la LeY del Impuesto, IlI'robado poi' Iletlt«to _ lniI _no
tos cineuenta Y ocho/mil novecientos sesenta y siete. de ve1nt1­
tres de diciembre.

En los automóviles de tabi'iea.ctón extranjera. el gasto est1ttl.a­
do confonne a las normas anteriores se ·1naementaI'á en el
veinticinco por ciento para. los inferiores a <Ueclsé18 HlP., '1 en
el cincuenta por ciento, para los de igual o superior potencla.,
exceptuándose- dicho incremento cuando hubieran transcurrido
cinco afios desde la matriculación del ..,¡úcWo. computándose
dicho plazo en la forma anteriormente·expue8ta.

Se estimará, en "" C8B0, como ¡¡aato en este signo el Importe
satJ,sfecho por la utilización de garaje, salvo que éste haya sldo
computado ya en el signo externo viv1enda..

En 1... provlnci... de Las PaJInag Y Santa. Cruz de Tenertfe
y en ceuta Y Melm.. el gasto atribUIdo elt<l!usl_ al auto­
móf!I se elltirnari. en el ..- y~ ¡J<>t cl!!Dto de la valoe...
cl6n que al lnIsmo co~ .Esta reducción no lI1ectará a
lo .atillfechó por la utlllZaclón de _le. que se estimará en
su iInporté.

As! 10 dispongo por el PTesente Decreto. dado en Mádrtd
& quince de enero de mil noveclent08 setenta.

El MinIstro ~. aaclen<la.
AL9l<RTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 26 de enero de 1970 por Ja Q'ue, dentro
de la competenct4 del lItlnUterlo de Hacllfflda. se
dIctan normas en relaetón con la fmportáct6n de
plantas vivas.

tlustrisimo sefior:

El Real Decreto-ley de 20 de junio de 1924 estableció las
bl\SeS para la actuación de los ServIcIos Fltopatológloos en la
lInl,lOttacióll de plant... .1_ y partes de _.. lll.dlCando
adeináS 1... AIl\lállall aptas .pata SU lnttQducción y dlver....
cuestiones que afeetában a estas etepend~

A partir de aquella fecha, nllttlerosas han Sido las. disposl·
ciones emanadas. del MinisteriO de. AgriCUltura que han des-.
arrollado la citada norma legal y que al regular los servicios
de Fttopatologia inciden con freouencla en elfWlcionan¡.iento de
los de Aduanas. por lo que. para la mejoe <oocdlnaclón de la
actividad de amboS servicios se hace necesario que el Min1s­
teria de Hacienda. dentro de su competencia. regule la, actufV
cUro. de las Aduanas en el comercio exterior de plantas comple­
mentando la reglamentacIón esta~leclda por 1& otd<lil ministe­
rial de este Departamento de 17 de lUlllo de 1968.

En consecuencía.. este Ministerio ha tenido a bien dlspotier:

1.0 La Ílltervención de los Servicios Pitó8an1tarlos en 1M
Aduanas en la lInl,lOttación de ¡jIantail vlVlI4 se __ a
las normas generales prevtstas en lt\ Orden mtn1!terlal de este
DeplITtamento de 17 de junio de 11l1lB. •

2.<> Siempre 4ue por los citados Servicios se disponga la
coloelción en ._ten" de las plantas objeto di! la IIIIporta­
ción se part1clpará a la Aduana el plaDl de 1& misma y el
lugar donde haya de tener efecto. El. despacl}o tendrá caráo­
ter' })l'ovbJional, con·· garantia de la deuda tributaria correspon·
diente, la cual se ingresará si transcurre el plazo de la cua­
rentena y Un mes máSsm que Be ver1t1Que la reexpOrt.ani.6n o
se justifique la destrucción. de aqUéllas.

3;<> La reexportación deberá efectuarse neeeeariamente por
la Aduana de entrada, y sólo se autorizará prevía presenteeiórt
del oportuno justificante del SerVicia Fitosanitario de haber
sido rechazadas las. plantas para su definitiva importación en
territorio nacional.

4." La destruectón de plantas deberá justificarse con copla
del acta Que al Hecto se extienda. suscrita por el interesado
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